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S O R P R E S A
Los comentarios periodísticos, reflejo exacto de los comentarios en 

los pasillos del Parlamento, versan aún sobre el debate de ante­
ayer, y sobre todo en tomo del silencio—muy elocuente—con que 
el señor Casares Quiroga contestó a los líderes de la oposición de­
rechista.

La sorpresa llega hasta los mismos periódicos de izquierdas, y ‘ --------- - ---------
lógico, porque ellos esperaban y habían anunciado que el pre- actuaron durante el anterior 

, j-i  1- — ------------ 1 ....................... .. bienio. El señor Ramos, ministro

El señor MADARIAGA, de i 
Acción Popular, consume un tur­
no de totalidad contra el dicta­
men. Dice que de lo que se tra­
ta es de anular la ley Salmón, 
restableciendo la vigencia de lo 
legislado en la materia que se 
que se discutió por las Cortes 
Constituyentes. Se ha tachado de 
parciales a los Jurados mixtos

sidente del Consejo era un parlamentario formidable y que contes 
taria formidablemente a sus adversarios anonadándoles con el fue­
go de su elocuentísima palabra y con argiunentos tan convincentes 
como aquel de las balas dum-dum encontradas en el bolsillo de una 
señora apredida por las turbas en una revuelta reciente.

Como lejos de proceder así, el señor Casares Quiroga dió la ca­
llada por respuesta, y los discursos acusadores y proféticos de los 
señores Gil Robles y Calvo Sotelo han quedado en pie, los que 
confiaban en el anonadamiento de los dos primates están natural­
mente desilitóionados.

Los más sensatos se asombran aún más porque el tono contun­
dente de los discursos de oposición requería una reacción inme­
diata que faltó en absoluto. ¿Cómo había de contestar el señor Ca­
sares Quiroga, si ya en el discurso ocasión del debate había agotado 
la agresividad y había demostrado la carencia absoluta de argu­
mentos pai*a defender su posición absurda. ,

Sobre todo e# lo referente a la situación económica, retratada 
con todos sus negros colores por el señor Calvo Sotelo, era muy di­
fícil de defender ni de justificar; ni aun usando el conocido y ya in­
válido tópico del boicot derechista, creen los frentistas que deben 
ser contestadas, y algún colega mañanero muy del Frente Popular, 
hace de sustitutivo del presidente del Consejo nada menos y trata 
de contestar al señor Calvo Sotelo.

Hace mal y pierde el tiempo. No sólo los hechos son cada vez 
más demostrativos de que la catástrofe económica que se avecina, 
y que ha de afectar por igual a patronos y obreros, es consecuencia 
de la política socializante, o mejor dicho proletarizante, de los Go­
biernos izquierdistas, sino que ya del mismo frente salen voces.

SUSTITUCION
El señor Barnés, ministro de Instrucción Pública, ha declarado 

que el problema apremiante de su Ministerio es la sustitución de la 
enseñanza religiosa, o, dicho con más verdad, traduciéndolo al len­
guaje corriente, la sustitución de la enseñanza dada por los reli­
giosos.

No ha sido otro el empeño de los izquierdistas, afectos a deter­
minada secta, desde que se apoderaron audazmente de la Repúbli­
ca. Aun antes de ese suceso fue la misma su tendencia a la sustan­
cia más o menos oculta de sus campañas.

Antes, y después, y ahora, lo mismo en la época en que el Mi­
nisterio de Instrucción pública, que cuando vino la República y fue­
ron dueños del Ministerio durante dos años, en absoluta libertad, 
han demostrado que son incapaces de tal empeño; p?ro como se tra­
ta de un postulado programático y aún hay cándides que se dejan 
engañar por las incautaciones de edificios, el señor Bamés continúa 
hablando del asunto y ofrece, como prebenda sin duda de la efica­
cia de su sectarismo, la expulsión de las religiosas del Colegio de 
Loretü y Sania Isabel, la incautación de sus edificios y la transfor­
mación del más amplio de ellos en Instituto de Segunda Enseñanza.

Con esta medida no sólo no se sustituye la enseñanza reli­
giosa, sino que, por el contrario, se deja en la calle, sin posibilidad 
de continuar su instmcción primaria, a más de doscientas cincuenta 
niñas que en Santa Isabel recibían educación.

puesto por el señor Largo Caba-' instalación alH de un Instituto de Segunda enseñanza, ten-
, I derá tal vez a combatir de modo indirecto la enseñanza privada.

de Trabajo en el anterior Gobier­
no, autor del proyecto que se pre­
senta a la Cámara, no da mues­
tras de haber encontrado algo 
aprovechable en la ya menciona­
da ley Salmón. ¿No sería más ló­
gico que restablecer la ley Largo 
Caballero articular una nueva 
que recogiera las opiniones del 
Frente Popular?

Se extiende en largas conside­
raciones encaminadas a eviden­
ciar con la ley del señor Salmón 

¡se tendía a corregir los abusos 
¡en que se incurriría por los Ju-i 
I rados mixtos al amparo de lo dis-

llero. El señor Salmin se in^iró i 
en el propósito de terminar con 
el arbitrismo p>olítico a favor de 
la clientela, que permitía que fue­
ran nombrados presidentes de los

que si existió fué por insuficiencia de la oficial, no sólo en cuanto 
j a locales y profesorado, sino en otros aspectos aún más interesan­
tes; pero por esa obsesión sectaria, no resolverá nada en cuanto a 
la segunda enseñanza, cuyos problemas tampoco aciertan a resol­
ver los ministros izquierdistas, y menos aún en el de la primaria.Jurados mixtos personas que no, 

necesitaban poseer la competen- i ® fantasías de Marcelino Domingo, Llopis
cia que requiere el careo. A es*e ^ sucesores, sigue siendo algo más que un problema de locales;cia que requiere el cargo. A este 
fin, el señor Salmón, con objeto 
de garantizar la independencia de 
quienes desempeñaran los referiecos parecen de las palabras pronunciadas por el mismo Prieto, en , esempenaran los referi-

aue se reconoce como indiscutible e -̂i verdad cargos, ispuso que éstos seque se reconoce como indiscutible esa verdad.
Hasta en Cataluña resuenan ya, viniendo de lo alto, y el conse­

jero de Trabajo de la Generalidad ha hecho afirmaciones muy con­
cluyentes. ¿Qué más? Se dice que el mismo señor Lluhí, ministro 
de Trabajo de la República, ha hecha acerca de este punto muy in­
teresantes afirmaciones y advertencias en Consejo de ministros.

cubrieran mediante concurso en­
tre personas mayores de treinta 
años que pertenecieran a la ca­
rrera judicial.

El señor MADARIAGA sigue

pero se agravará fundamentalmente sólo por ese problema de loca­
les, si, como se va hacer ahora, se destinan a otros fines evidente­
mente menos necesarios los que a esa enseñanza primaria se sus­
traen.

Este itú m e ro  ha sido
trisado p o r  la C e n s u r a

Ante esas realidades ¿servirá de algo que alguien trate de hacer °  ̂ undantes citas
lo que sin duda consideró imposible c! señor Casares Quiroga?
Creemos que no. Se trata de hechos de realidad dolorosamente tan- ictamen, que se enca-
gible y contra ellos no pueden prevalecer los hechos ni las teorías ¡  ̂ estruii os e ectos juntos
de ineficacia demostrada. ' la práctica la ley

El señor Rahola consume, 
un turno en contr a

que se ha referido el señor Ma- 
dariaga no es atraído p>or el so­
borno. La opinión que nos sigue
se mueve animada por afanes de | El señor RAHOLA, de la Lli- 

c  1 ' ■ i ’Jsticia que se encaminan a li-'ga, consume el segundo tumo de
- r a mon. ensura que se bj.ar al trabajador de la tutela del' totalidad contr ael dictamen. Dice

inítrum lto Í l v ,  amo. Lo que de estas leyes moles-| que se ha proclamado pública
derecho de la ^ ®  1^ a las clases conservadoras no mente, por personas que forman 

r _ .  I I • I e j  lera verse obligadas a dar una pe-'parte del actual Gobierno, la con-
Estuvo dedicada preferen- ^

__ ___ ■ I ^ I liht̂ rtíirl cinriiool + i «aderamente les molestaba era Jurados mixtos de 1931. Sin em-temerste a la discusión de tener que acudir ante un Tribu- bargo, el proyecto sometido a la
I _ I J m  I ____■ g hambrp 'a^l^° igan a morirse de ^al a discutir con el gañán una deliberación de la Cámara se li­
la ley de jurados nriixtosi“ rasu%tra°'''"'"°̂  cuestión que antes resolvían en mita a la derogación de la de 16

■ I # ^ 1   ̂ . virtud de su libre e incontrasta- de julio de 1935, sin recoger lasdel señor Salmón , u .  i .  « a u d a d ,

La sesión de ayer

A las cuatro 
3bre la sesión el señor Martínez 
Barrio.

La stribunas aparecen media­
namente ocupadas.

Los escaños están casi desier­
tos.

Bn el banco azul no hay nin­
gún ministro.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

ruidosamente. Las dere- restablecimiento de la legisilación las enseñanzas del pasado acon- 
y veinticuatro. Tribunal de Garantías en la que al orador.) ^  Constituyentes, por- sejan. De este modo nos encon-

se solicita el nombramiento de un i _ Re^ablecido el silencio, el se- entendemos que ella defien- traremos con que no habrá más 
representante de la Cámara paraj"®^ Madariaga termina diciendo, ¿e a la clase trabajadora. Niega remedio que ir al restablecimien- 
que asista a la vista pública delj"* mayoría que si sigue por el gug legislación sea la causa,to de la ley de Jurados mixtos 
asunto Nombela. ; empren i o ya recogerá  ̂¿g| atasco que sufre la economía votada por las Constituyentes, sin-

Se aprueba un dictamen de la j  ̂ *^*o a d e c nado. (Muchos | g^pañola, el cual tiene su origen ' que se corrijan los defectos de
Comisión de Incompatibilidades ^Pla^sos de los diputados cedis-; g^ ¡g ineptitud de los elementos' ésta.

1 1  1- 1-1 |tas.) !
; rectores. Analiza minuciosamente las fa-
i Nosotros queremos en estos; cultades que otorga a los Jurados; 

ñor ornas m rviene | momentos solemnes de la vida es- ‘ mixtos la ley que se trata de res­
en nombre de la Comisión j pañola dar satisfacción a los an-' tablecer. Se muestro partidario de'

I helos del pueblo que no puede ¡ la independencia efectiva de los: 
El señor TOMAS (don Pascual) , trabajar y no puede comer. Por Jurados mixtos. Se refiere al con-  ̂

contesta por la Comisión. Dice j eso pediremos al Parlamento es- 1 tenido de una enmienda del se-
I que las leyes sociales de las Cor- ' pañol que restablezca la legisla- 1 ñor Fernández de la Bandera, de-

ds la Comisión de Trabajo sobre | tes Cnostituyentes tenían un sen- ción social de las Cortes Consti- Tendida en las anteriores Cortes,, 
g P>’oyecto de ley derogando la jtir humano al que no se puede I tuyentes, inspirada en un hondo i y se muestra conforme con ella.

 ̂ e lee el despacho ordinario. En!de 16 de julio de 1935 relativa a |desatender. Añade que la clien-,sentir humano. (Muchos aplau-' (Ocup ala Presidencia el señor 
figura una comunicación del [Jurados mixtos. tela política de las izquierdas a'sos.) Martínez Barrio)

Se pide que un represen­
tante de la Cámara asista a 
la vista pública del asunto 
Nombela

sobre el caso de don Juan Llu­
hí Vallescá y su admisión al ejer 
ciclo del carg ode diputado.

La derogación de la ley de 
Jurados mixtos del señor 
Salmón

Se pone a debate un dictamen

.4̂1

Ayuntamiento de Madrid
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V a t e r I n a
DISPOSICIONES O FICIALES 

MINISTERIO DE LA GUERRA

Destino j
Por O. Cr. del 11 del actual 

(D. O. núm. 111), se destinan al 
Negociado de Enlace con el Mi­
nisterio de Agricultura al sub­
inspector veterinario de segunda 
clase don Angel Tellería, de dis­
ponible forzoso en la 6.® D. O., y 
•al veterinario l.° don Francisco 
Centrich, del Grupo de Alumbra­
do e Iluminación.

Orden de San Hermenegildo

Por O. Cr. del 14 del actual 
(D. O. núm. 113), se concede la 

cruz pensionada de San Herme­
negildo a los subinspectores vete- i 
rinarios de 2.  ̂ clase don .Angel • 
Balmaseda y don Eni'ique Pon-■ 
ce, con las atigüedades del 9 y 
del 13 de agosto de 1935. '

O. núm. 103), se concede la si­
tuación de disponible voluntario, 
con residencia en León, al veteri­
nario l.° don Primitivo Sarmien­
to.,

Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión

Ministerio de Agricultura
Excedencia 

Por O. del 23 de abril («Gace­
ta» del 2 de mayo) se concede la 
excedencia, por haber sido nom­
brado embajador en Méjico de la I 

República Española, a don Félix,' 
I Gordón, reservándole la plaza de 
presidente del Consejo Superior 

I Pecuario.

COAEDIAS 
^%0AED!ANTE:

Cartelera madrileña

Nombramientos

limo. Sr.: Visto el expediente 
de concurso voluntario convoca­
do por orden de este Ministerio 

I de fecha 21 de marzo último, rec- 
i tificada por la de 8 del corrien- 
I te mes, para provisión de las pla- 
I zas de veterinarios jefes de Sec­
ción de los Institutos provinciales : 
de Higiene de Albacete, Guadála-! 
jara, Cáceres, Cuenca, Huesca, 
Logroño, Oviedo, Pontevedra, Te- [ 
ruel, Zamora y Zaragoza. i

Considerando que respecto a la 
provisión de las plazas de veteri- j 
narios jefes de Sección de los Ins- 

i titutos provinciales de Higiene 
I mencionados, de conformidad con 

Destino las normas establecidas en la or-

Decreto
La práctica de los asentamien­

tos realizados hasta el presente 
por el Instituto de Reforma Agra­
ria ha puesto de manifiesto defec­
tos es la constitución de este or­
ganismo que imponen dilaciones 
perjudiciales y obstáculos difíci­
les de vencer y que interesa evi-

Cómico. (Carmen Díaz). — 6,30.10,30: La máscara de la „
! T7«i . . carne oy 10,45: Mi hermana Concha asesino incapturable.

(éxito ooormo). ' 19900. , ^ , 3,

Lara. (Társila Criado.) — 6,30: 
y 10,30: ¡¡Crisis!!

(13-4-1936.) '

y 10,30: Valses del Neva e Incer- 
tidumbre.

Gong.—Continua: Noche 
María sabel.—6,30 y 10,30: M o-' cial.

nup-
tar a todo trance. sabel.-6,30 y 10,30: Mo- ' cial.

Destaca en primera lugar la a c-;“ ""® un error (enoime éxito ¡ Hollywood. -  (Teléf 36̂ 79 
tuación del Consejo Ejecutvo, que de autores e intérpretes). ¡ mon '2.)—
asume todas las facultades dispo- 1 I , y , • El botones del Ho-
sitivas dél Instituto y es a la vez ' Parceló.—6,45 y 10,45: Melodía | tel. Dalmáse y Bajo presión, 
una asamblea deliberante que i de Broadway 1936. I
absorbe y dificulta la rápida tra-1 | ®‘aIto, — (Teléfono 21370.)—
mitación de los trabajos de este Callao. 6,45 y 10,45: La ame- j 6,30 y 10,30: Morena clara. Cifesa 
organismo. Constituye, además, ¡naza pública. íPor Imperio Argenina y Miguel
un aanomalía el hecho de que los _ . I Ligero. Sexta semana.

Por O. Cr. del actual (D. O. | 
número 114), se dispone que eL 
veterinario l.° don Antonio Mín- 
guez pase destinado a la Coman- 
•dancia de Asturias en comiión y 
in derecho a dieta por necesida­
des del servicio y continuando en 
la sitpación en que se encuentra 
«n  la 1.  ̂D. O.

Vacantes

Por O. Cr. del 5 (D. O. núme­
ro 103), se anuncian las vacantes 
de Veterinaria militar, que son 
las que figuran en nuestra esca- 
lilla.

Por O. Cr. de 30 de abril 
O- núm. 103), se conceden los 

siguientes premios de efectivi- i 
dad: j

Veterinarios primeros

Don Gonzalo María Arroyo, de 
la Sección móvil automóvil de 
Evacuación veterinaria; 1.300 pe­
setas, por llevar trece años de em­
pleo, a partir de primero de mayo 
de 1936.

Don Manuel Pino Calderón, de 
la Jefatura de los servicios ve- 1 
terinarios de la primera división' 
orgánica; 1.100 pesetas, por lle-| 
var once años de empleo, a par­
tir de primero de mayo de 1936.

den ministerial de 9 de enero úl­
timo, en relación con las olici­
tudes de los concurrente.;, proce­
de asignar ia del " i^átuto pro- 
a don César Nislai Martínez, ve- 
vincial de Higiene de Guadalajara 
terinario excedente del de Ovie­
do, y la del Instituto provincial 
de Higiene de Cuenca a don Fe­
lipe Gonzalo Recuenco, que figu­
raba en situación de excedencia, I 
por ser concursantes a quienes 
asiste mayor derecho, debiendo 
quedar amortizadas las plazas co­
rrespondientes a los Institutos 
provinciales de Higiene de Al­
bacete, Cáceres, Huesca, Logro­
ño, Oviedo, Pontevedra, Teruel, 
Zamora y Zaragoza, desestimadas 
las instancias de don Eduardo 
Respaldiza Ugarte, por no haber 
acreditado documentalmente la 
fecha en que le fué concedida la 
excedencia que alega para tomar 
parte en el concurso, y de don 
Roberto Molero Lozano, por no 
reunir las condiciones exigidas en 
la convocatoria de este concur­
so: i

Este Ministerio, en armonía con ' 
lo que antecede, ha tenido a bien 
disponer:

1.® Que se nombre a don Cé­
sar Nistal Martínez y a don Fe-'

vocales de dicho Consejo sean si • 
multáneamente jefes de los Servi­
cios técnicos. Tal coincidencia les 
Convierte en censores de su pro­
pia obra, con las obligadas contra • 
dicciones puestas de manifiesto 
reiteradamente durante el ejerci­
cio de sus cargos. Por último, el 
organismo ejecutivo de las leyes

(13-4-1936.)
Capítol. — (Dirección Metro i 

Goldwyn Mayer. Teléfono 22229.)
Sesión continua de 4 a 9 en patio | Panorama.—Continua de once 
y mirador. Sessión numerada a.mañana a una madrugada. Búla­
las 6,30 en club. Sesión nuemra-|ca, 1,50. RevistqDParamount, La 
da en todas las localidades a las ¡carrera de Fanny, Lagos en las 
10,30. El bailarín y el trabaja-j alturas. Revista femenina. El tri- 
dor (de J. Benavents), por Ana ¡ángulo infernal (cómica).

agrarias posee una complicada María Custodio, Antoñita Colomé ¡ 
red de sei-vicios, evidentemente '
recargados por la intervención de 
.egociados distintos, con cinco 

jefaturas de Sección, que rom­
pen la continuidad en las reso-, 
luciones, contrapuestas e incluso'

y Roberto Rey (Producción CEA, (La fecha entre paréntesis al pie 
distribuida por Hispania Tobis).

inútiles providencias.
Los Servicios provinciales, los 

más importantes por su contac­
to con los beneficiados de la re­
forma, están privados de la con­
veniente amplitud de movimien-

(22-4-936.)

Fígaro.— (La pantalla de la 
emoción. Teléfono 23741.)—6,30 j

de cada cartelera corresponde a 
la de la publicación en PTARIQ 
UNIVERSAL de la crítica de la 

obra.)

! ii

Veterinarios segundos j
í

Don Luis Plaza Romero, del! 
regimiento de Caballería de Ca-! 
latrava núm. 2; 1.200 pesetas, por¡ 
llevar doce años de empleo, a | 
partir de primero de octubre del 
1935. . I

Don Faustino Ovejero del 
Agua, de la 16 brigada de In­
fantería; 1.000 pesetas, por llevar 
diez años de empleo, a partir de 
primero de noviembre de 1935.

Madrid, 30 de abril de 1936.— 
IVIasquelet.

Disponible voluntario

Por O. Cr. del 6 del actual (D.

ipe González Olmeda Recuen­
co jefes de la Sección de Veteri­
naria de los Institutos provincia­
les de Higiene de Guadalajara y 
Cuenca, respectivamente, dota­
das con el haber de 6.000 pesetas 

! anuales.
I 2.° Quedan amortizadas, de 
I  conformidad con lo dispuesto en 
la orden de convocatoria de este 
concurso, las plazas de jefes de 
las Secciones de Veterinaria de 
Albacete, Cáceres, Huesca, Lo­
groño, Oviedo, Pontevedra, Te­
ruel, Zamora y Zaragoza.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos op>ortu- 
nos. Madrid, 30 de abril de 1936. 
(«Gaceta» del 2 de mayo.)—P. d., 
C. BoKvar Pieltain.—Señor sub­
secretario de Sanidad y Benefi­
cencia.

les y la revisión de las mismas en vocales técnicos serán nómbra­
los casos en que proceda, y todo dos por el Consejo de ministros, 
cuanto pueda percibir en nume-|a propuesta del de Agricultura, 

tos, base insustituible de la efi-|rario o en bienes inmuebles por' Art. 6.° Serán atribuciones del 
cacia requerida para que obten-jcualquier título que sea. ¡Consejo Ejecutivo: a) Aprobar
gan el éxito adecuado en la com -1 Art. 3.° El Instituto de Refor-  ̂los planes anuales de ejecución 
pleja misión que se les confiere. ¡ ma Agraria estará regido por un de la reformar agraria; b) Ejer- 
Por todo ello se propone una nue-| Consejo Ejecutivo y un director,' cer la inspección de los trabajos 

 ̂va estructura del Instituto de Re- nombrado este último por el mi- ■ realizados por el Instituto; c) Fi- 
mrma Agraria que, en síntesis,Inistro de Agricultura. ¡jar la plantilla y confeccionar los

I somete a la facultad del Consejo, ¡ Art. 4.« El Consejo Ejecutivo presupuestos del Instituto corres- 
¡1 educido en sus elementos inte-i será el organism oencargado de pondientes a cada anualidad; d) 
|grantes la aprobación de los pía- , señalar la orientación que habrá Aplicar las demás leyes agrarias 
I nes, plantillas y presupuestos ¡ de darse a la reforma agraria y de en los términos que las mismas 

míales, que son las funciones, cumplir las demás funciones que ' determinen, 
mas importantes y delicadas del ¡asignen al Instituto otras leyes del Artículo 7.° Los Servicios del 
organromo y dej asu epecución. esta clase. A este efecto, celebra- Instituto estarán cargo del direc- 
y desarrollo a los S e^ cios  técni-.rá do sreuniones anuales de ca- tor del mismo, salvo las faculta­
os encuadrados por la Dirección, rácter ordinario y las extraordi- de.s superiores que correspondan 

y lempre bajo la superior auto-;narias que estime oportuno con-!al ministro de Agricultura.
r e s n i t  I Art. 8.° El Instituto estará in-
Presiden  ̂ d 1 T  ̂  ̂° Consejo Ejecutivo legrado por un Servicio central
o e c c i ó r r  la ins-¡ estará presidido por el ministro y por los Servicios provinciales,
realizarse ê n í  Agricultura, y se compondrá: El Servicio central se compondrá:realizarse en cumplimiento de las 
leyes agrarias.

Por todo lo que antecede, de

te:

de dos ingenieros agrónomos, uno | a) De la Secretaría general, 
de Montes, un profesor veterina-! b) De la Sección Agrícola, 

acuerdo ror, 1 n j  '^ofsrio, un registrador de! c) De la Sección de Adminis-
T s  V a T T ,  ;  '”.‘ ” "■1 ‘  «  E9-|traoión y Contabilidad, y
cnltuL, * 8ri- lado, un profesor de Faoultad del d) De la Asesoría ¡urídica. 0

Ventm pn dxar,,. t i -  i especializado en estu-1 secretario general, además de las
Vengo en decretar lo «guien-¡ dios de Derecho privado, y un re-1 fundones propias de 1. Secreta-
Artículo 1 o tri T i-a ¡presentante del Crédito Agríco- ría, actuará como jefe del per-

Reforma Aeraría f  ^   ̂  ̂  ̂ Constará, además, de dos pro- sonal, y tendrá a su cargo el ma-
Í d  jtor id í^ T a  ' í -  arrendatarios y dos ferial del Instituto,
mica para el cumDT^°” T  la tierra. Las repre- La Sección Agrícola se encar-
fines. Estará domicil’ rT ^ . ^ntaciones de propietarios de gará de la confección, desarrollo
drid. °  I rústicas, arrendatarios y y ejecución de los planes y traba-

Art. 2.° Constitnií-á i • i * 1® fierra serán elegidas 1 jos que la Dirección proponga y
del Instituto las cantidadeT^^^ ¡ sistema de mayorías, a tra- i de los que sean iniciados por la
reciba de los Presunueof^c respectivas Asociacio- propia Sección o proyectados por

anua-, nes legalmente reconocidas. Los los Servicios provinciales.
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Lotería Nacional
prem ios m a yo r es
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Diiiiis* P e s e ta s  P o b la c io n e s

36790 150.000 Coruña 
6462 95.000 Sevilla.

20145 60.000 P. Mallorca.
23905 40.000 Barcelona.
46571 3.000 Sevilla.
44353 3.000 Barcelona.
43713 3.000 P. Mallorca.
20303 3.000 Barcelona.
18475 3.000 Madrid.
30802 3.000. Sevilla.
9866 3.000 Valencia.

DECENA
81

CENTENA

779 500 159 936 384 134 523 
863 529 738 242 373 630 227 
258 558

MILLAR

492 058 287 717 184 752 929

DOS MIL

594 502 417 855^^03

TRES MIL

256 825 944 247 826

CUATRO RAL

701 076 118 116 621 746 767 
819 315 206

CINCO MIL

198 545 266 521 013 770 249 
921 351

SEIS MIL

109 070 836 610 021 154 990 

SIETE MIL 

812 066 813 354 117 

OCHO MIL

114 429 728 162 935 944 843 
181 380 527 290

NUEVE MIL

427 504 868 498 667 093 256 
591

d ie z  m il

948 438 936 532

ONCE MH.

590 187 315 203 906 994 281 
722 040

DOCE MIL 

443 952 741 210 843 

TRECE MIL

782 239 874 030 961 043 661 
734 166 616 571

CATORCE MIL

355 127 585 849 591 108

QUINCE RUI.

743 858 398

DIECISEIS RHI.

815 219 870 811 807 539 550 
54 117 514

DIECISIETE MIL

732 057 687 165 689 159 448 
438 429 239 036 169 073 747

DIECIOCHO RHL

692 787 960 764 709 265 789 
699

DIECINUEVE RHL

798 226 544 120 492 502

VEINTE MIL

606 541 835 255 488 724

VEINTIUN RHL

997 183 806 728 523 394 998

VEINTIDOS MIL

353 387 020 569

VEINTITRES RHL

948 920 427 416 210 626 981 
081

VEINTICUATRO MIL 

876 453 044 937 327 313 843 

VEINTICINCO RHL

936 384 134 523 005 242 363 
630 227 258 558

VEINTISEIS MIL

952 658 245 728 689 850 563

VEINTISIETE RHL

541 720 340 145 457 914 933 
529 085 422

I P P | \ ] ^  O O n V A l  I ! I M  ? s í \  w  T  M  I
I Sociedad Minera y MetalúrQÍca I
l o o n ,  ANONIMA.-CAPIPAL 309.375.000 . 'c  francos I
I  'ci 10 social en París; Plaza Vendóme. 1?.-Dirección en Rspaña 1  
I  f’sñarroya-Puebloi nevo (Córdoba) g

I Fábrica de productos químicos |
I  ^''P^'^osfato mineral, abonos compuestos, sulfato ¿mónico. sulfato B 
I  hierro, sulfato de cobre, ácidos nítrico y sulfúrico g
i  Para pedidos e informes dirigirse a h  |

I Soci î dad minera y Metalúrqiea | 
I de Peñarroya

I ^eñarroya-Pueblo nuevo 
(Córdoba)

VEITIOCHO RHL

659 101 968 070 255 379 

VELNTINUEVE .RHL 
998 530 450 042 648 934 979 
682 175 432 537 666 922 376 

TREINTA RHI.
657 834 583 069 692 384 452 
408 685

TREINTA Y UN RHL 
932 476 100 473 790 590 604 
533 568

TREINTA Y DOS RHL 
815 257 541 285 364 536 518 

TREINTA Y TRES RHL 
324 368 781 756 595 040 

TREINTA Y CUATRO RHl.
386 559 494 754 823 512 141 
703 743 544
TRELNTA Y CINCO MIL 

104 345 899 107 437 

TREINTA Y SEIS RHL 
092 779 560 748 858 521 

TREINTA Y SIETE MIL 

633 292 803 824 426 163 329

L o s  e  s  t r

|^l!llll!lllllllllllllllllllllll||||l||{||||{|||||||||||||||||||||||{|||||lll{{|||ll¡lll^^

f l U y E S i l l l  jlllC lllD Ili
p  Preparaciontís prácticas s
j  para ingresos en Bancos |
g  y OHcinas Cultura gene- |
I  ral. Cálculo, Coutabili- |
j  dad. Idiomas, Taquigrafía |
I  SEÑORITAS, VARONES |

I  lepitg!, 8. 1.1 ni. 10982 1

En el Cómico: RU HERRIANA CONCHA

Quintero y Guillén siguen fieles a su sistema y han hecho una 
nueva comedia: «Mi hermana Concha», en que aparecen las mismas 
cualidades de técnica y de expresión, con el mismo defecto, a mi 
juicio, de dejarse llevar por el afán de acumular incidentes para 
producir sorpresas y mantener así la atención del público, que se­
guramente lograrían lo mosmo por procedimientos más sencillos, 
gracias a su arte para pintar caracteres y ambientes y a su gracejo 
para dialogar.

«Mi hermana Concha» gustó mucho. Su anécdota es el conocido 
tipo de la mujer enamoradá que transige con la sinfidelidades ama­
torias de su marido, y sobre ella ha forjado la imaginación de los 
autores una trama en que el público va de sorpresa en sorpresa, y 
gracias a las dos cualidades apuntadas no llega a fatigrase. En ella 
hay ingenio y vida, y eso basta.

«Mi hermana Concha» da a Carmen Díaz ocasión para mostrar 
su gracia ingenua siempre, y arte de actriz dueña en todos los mo­
mentos de los resortes dramáticos. Fué aplaudidísima, y con justicia.

Simo Raso, Manuel Luna, Rafaela Sartorres, Carmenicta Soto y 
Margarita Larrea y Barden se destacaron en la interpretación, plau­
sible en general.

A. M.

Conferencia de don ]uan Ventosa

"' le na loia

TREINTA Y OCHO RHL

924 414 996 433 228 785

TREINTA Y NUEVE RHL

548 082 723 878 189 595 752 
466 038

CUARENTA RHL

794 498 789 708 528 622 825 
842 397 385 198 135 462 830 
047

I CUARENTA Y UN RHL 
! 206 990 091 987 202 689 930
1 445 763 315

CUARENTA Y DOS RHL

493 757 232 665 675 639 839 
208 758 016 523

CUARENTA Y TRES RHL 
315 498 957 231 220 611 075 

CUARENTA Y CUATRO RHL
904 425 484 635 781 451 681 
004 230 861 103 863 797 796 
827 210 376 907

CUARENTA Y CINCO RHL

302 434 178 539 404 735 294 
154 400 863 638 052

CUARENTA Y SEIS RHL

211 005 274 466 342 653 077 
139 l i o  085

ALVAREZ GUTIERREZ. Con­
sulta vías urinarias, blenorra- 

= j gia. Preciados, 9; diez una, sie­
te nueve.

En el Colegio Central de Titu­
lares Mercantiles ha dado ayer 
tarde su anunciada conferencia, 
que inaugura el ciclo organizado 
por aquella entidad, el ex minis­
tro don Juan Ventosa, que des­
arrolló el tema «Necesidad de una 
política económica».

Después de unas palabras del 
señor Rodríguez Sastre para ex­
plicar la finalidad y la orientación 
del ciclo iniciado, el señor Ven­
tosa desarrolló su conferencia y 
comenzó por decir que agrade­
cía la Ocasión ^ue se le brinda­
ba de hablar sobre los problemas: 
planteados en España, entre los' 
cuales el económico es, sin duda, I 
el de mayor importancia. El pro-! 
blema económico, como dije en ' 
la Academia de Jurisprudencia,' 
es de confianza. Pero también el 
desorden económico repercute en 
toda la vida del país y la falta de 
una política económica exacerba 
los factores psicológicos.

Es una equivocación creer que 
con resolver simplemente el pro­
blema de orden público e impo­
ner el respeto y el prestigio de la 
autoridad se habrán resuelto to­
dos los próblemas. No basta. Es 
preciso que haya una política eco­
nómica adecuada y conveniente. 
La Dictadura no emp>ezó a vaci­
lar y caer hasta que el problema 
monetario abrió la grieta en un 
armazón que parecía no podía de­
rrumbarse. En el bienio pasado 
el bandazo que se ha exterioriza­
do en el país se debe a que no 
ha habido una política económi­
ca adecuada. En general, en los 
últimos tiempos, esa poMtica no 
ha existido en España.

La situación actual es de cri­
sis. Existen dos crisis superpues­
tas: una, reflejo de la crisis mun- 1 
dial. Otra, genuinamente españo-1 
la. En la mundial ya es sabido | 
que una de las causas principales I 
fué la Gran Guerra. No fué una

I crisis cíclica, aunque tuviera al- 
I gunos caracteres comunes con 
j ese tipo de crisis económicas, co- 
j mo, por ejemplo, la desproporción 
: entre la producción y el consumo. 
Luego hubo que añadir las cau­
sas de tipo político, como la exis­
tencia de deudas de guerra que 
alteraron las corrientes de inter­
cambio económico. Por último, 
los errores de los diversos países 
sobre todo al desarrollar forzada­
mente la producción mediante la 

! venta a plazos. Se agregó el ex- 
 ̂ceso de especulación a que llega- 
: ron algunos países. Y por último, 
entre estos errores de la política 

j que varias naciones siguieron co­
mo consecuencia de la guerra y 

! el peso enorme de las deudas. En 
: Inglaterra se siguió una política 
. de revalorización, pero no se hizo 
la complementaria de deflación, 
de compresión d eprecios. Se hizo 
una política de dispendios en el 

 ̂orden social. También hay que te- 
,ner en cuenta la relación difícil 
! entre los diversos pueblos y las 
j barreras de los nacionalismos. Fi­
nalmente ha habido intentos y es­
fuerzos para evitar las crisis que 
han contribuido a aumentarla.

Las causas de la crisis mundial 
son incoercibles. Las causas de 
la crisis española son concretas: 
una, la de los factores psicológi­
cos; otra, la falta de una política 

I económica. A través de la com- 
, plejidad de los problemas, hay 
j nociones simples que arrojan luz 
y los aclaran. Hay cierta analogía 
entre la economía estatal y la eco­
nómica privada, pero también 
hay diferencias sobre todo en la 
capacidad tributaria y en la or­
denación de gastos.

En España, al aplicar estas nor­
mas, no se ha realizado nunca un 
estudio a fondo en ninguno de los 
dos aspectos. No ha habido uni-

(Continúta en la 4)
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DíARIO UNIVERSAL Ríílacción y HÜWSiíaí’lOii; Madera. 7, bajo 

portado de Lorreos. 422. Telcf. 153q>
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(Viene de la página 3.)

fonnidad en cuanto al criterio 
presupuestario. Desde 1931 ha 
habido los criterios de Camer y 
Chapaprieta, teóricamente favora­
bles a la nivelación. Ahora mis­
mo, el señor Franco se ha sepa­
rado del Gobierno por no estar 
conforme con otro criterio con­
trario, el que se seguía en mate­
ria de gastos. Todos estos años se 
ha hecho política de déficit. Pa­
ra atender al gasto hay dos pro­
cedimientos: el impuesto y el em­
préstito. Tienen diferencias esen­
ciales. El impuesto no ha de te­
ner afectación especial. No hay 
impuesto determinado para un 
gasto determinado. En cambio, el 
empréstito, sí. Se hace para un 
gasto determinado. El emprésti­
to no puede servir para satisfa­
cer gastos ordinarios y corrien­
tes. El déficit de España desde 
1931 arroja una cifra total de 
2.535 millones de pesetas. La deu­
da que se ha emitido durante ese 
período es equivalente. Todo este 
recurso no se ha utilizado para 
atenciones especiales, sino para 
cubrir los déficits. Ha faltado la 
base esencial de una adecuada po­
lítica económica.

El impuesto ha de ser para gas­
tos ordinarios y de primer esta­
blecimiento; señala una distinción 
entre gastos productivos e impro­
ductivos. Tampoco esto se ha te­
nido en cuenta. En materia de 
Obras públicas se han hecho gas­
tos totalmente inútiles. Algunos 
como los de los nuevos ferrocarri­
les, no sólo inútiles, sino perjudi­
ciales. Igual en la política de tri­
go. Hay que estudiar una prepa­
ración adecuada, un criterio de 
carácter general y un control en 
la inversión de las siimas. Desde 
1931 a 1936, los presupuestos han 
aumentado de 3.657 millones a 
5.186. Y la mejora en los servi­
cios públicos no responde a este 
incremento. Pero es que un pre­
supuesto no es una operación 
contable, sino la traducción en 
cifras de una orientación política. 
No ha habido un plan de defen­
sa militar, ni un plan naval. En 
la cultura se ha ido a construir 
edificios antes que preparar maes­
tros. Se ha agraviado el senti­
miento religioso, pero al mismo 
tiempK) se han hecho recaer so­
bre el presupuesto gastos que co­
rrespondían a la economía pri­
vada.

El problema ferroviario es ac­
tualmente pavoroso, casi insolu­
ble. La disminución de ingresos 
es enorme, y a la situación eco­
nómica se une la falta de una nor­
ma jurídica. Las empresas no sa­
ben cuál es su verdadero régi­
men. Y con todo ello coincide la 
contracción de las spmas destina­
bas a reparación, que son indis­

pensables y que determinarán 
que dentro de poco, mientras se 
mantienen obras nuevas de fe­
rrocarriles inútiles, tengan que 
rehacerse las grandes líneas es­
pañolas si se quiere que sigan 
prestando servicio.

El capital ferroviario que en las 
dos grandes Compañías es de 
3.438 millones, ha sufrido una 
desvalorización extraordinaria al 
bajar las acciones y las obligacio­
nes sólo en dos años a más de 
la mitad. Esta pérdida es para la 
economía española de cerca de 
1.800 millones y no la soportan 
unas grandes empresas, sino el 
modesto ahorro. Durante este 
tiempo no ha habido más que una 
tentativa, que fué la ley de Or- 

I denación ferroviaria presentada 
¡al Parlamento anterior. No se 
aprobó, pero, en cambio, en los 
últimos meses se han dictado dis­
posiciones inadecuadas a la ver­
dadera solución, agravando la si­
tuación del tráfico y haciendo 
más difícil la coordinación. Y se 
han cometido arbitrariedades al 
separar Consejeros al obligar a 
readmitir obreros, al imponer in­
demnizaciones y al suprimir la 
escala de complemento.

En Comunicaciones marítimas 
ha habido una sucesión de pro­
yectos incoherentes y contradic­
torios, y, como en lo ferroviario, 
no ha habido conexión entre lo
social y lo económico. Igualmen­
te ha faltado una política en lo 
agrario. No se puede discutir la 
conveniencia de una reforma 
agraria, siempre que ella conduz­
ca al aumento de propietarios, al 
mejoramiento de las condiciones 
obreras, a la intensificación de la 
riqueza agraria en general. Pero 
éste es un problema fundamen­
talmente económico. Las cuestio- 

i nes jurídicas y políticas deben 
ser coadyuvantes de ese proble­
ma económico. Se ha permitido 
la ocupación de fincas que no só­
lo violan el derecho de propiedad 
y la Constitución, sino que han 

j producido un daño enorme a la 
j economía forestal y pecuaria. Y 
jse ha hecho sin resultado eficaz, 
porque si no se dan medios a los 

• obreros para que trabajen— ŷ eso 
' significaría una cantidad desco­
nocida de millones—, no se ha­
brá resuelto nada. Igual ocurre 
con la política de obras hidráuli­
cas. Que no consiste sólo en 
inaugurar pantanos y en consig­
nar cifras. Hay que despertar la 
confianza del capital y favorecer 
la concurrencia de la iniciativa 
privada.

! En cuanto al paro obrero y las 
j obras públicas, se ha creado el 
 ̂tópico de crear ese tipo de tra­
bajo, y ahora se habla de inver­
tir 1.000 millones. No es nueva 
esta idea. Ya sonó hace dos años.

Pero las obras públicas sólo tie­
nen una eficacia a condición de 
que no sean exageradas y de que 
no se limiten a atender las pre­
siones de carácter local. La reali­
dad es que en España no hay un 
plan ordenado de obras públicas. 
Se ha seguido una política equi­
vocada para resolver el paro. Y 
ese problema no se podrá resol­
ver si no se da solución a todo el 
problema total de carácter econó­
mico.

Por último viene a agravar to­
da esta situación el problema mo­
netario. Hace meses que se re­
cogen las lamentaciones de que 
en España no se puedan obtener 
divisas para el pago de las mate­
rias indi&í>ensables para la vida 
industrial. Existe un régimen de 
verdadera suspensión de pagos. 
Se da la paradoja de que el Ban­
co de emisión tiene en oro la 
equivalencia de §u circulación fi­
duciaria, y, sin embargo, prácti­
camente, no se pueden atender 
las demandas. El oro no se pue­
de utilizar para resolver hedios 
circunstanciales, porque ello no 
resolvería nada. No se pueden 
tampoco obtener créditos en el 
extranjero. El problema del cam­
bio viene impulsado por la situa­
ción de la balanza comercial, y 
lo que hay que hacer es corre­
gir los defectos que se han pro­
ducido en nuestra política de co­
mercio exterior. España ha esta­
do adherida a los países del blo­
que oro, pero al msimo tiempo no 
ha hecho la política complemen­
taria de precios y de deflación. 
Sino que esa adhesión al bloque 
oro se ha simultaneado con la 
elevación de precios en el inte­
rior. También han sido graves 
errores los convenios con Fran­
cia y con Inglaterra por no se­
guir la política inteligente de 
otros países, como, por ejemplo, 
la Argentina. Con todo ello se ha 
fomentado la existencia de la 
Bolsa negra. Y la única disposi­
ción ante toda esta gravedad es 
limitar la salida de dinero a 500 
pesetas.

El señor Ventosa terminó di­
ciendo que España tiene posibi- 
lidad.es enormes por una gran 
capacidad de desarrollo indus­
trial, y por no tener deuda exte­
rior ni problemas exteriores; p>ero 
es preciso antes de establecer 
una normalidad política y social 
que haga desaparecer la inquie­
tud y una política económica ade­
cuada que se ajuste a las nocio­
nes económicas elementales. To­
do ello por encima de las luchas 
partidistas e ideológicas.

El señor Ventosa fué muy 
aplaudido.

El Consejo de hoy
CONSEJO DE MINISTROS EN PALACIO

A las doce menos cuarto de la mañana se reunió el Consejo 
de ministros, bajo la presidencia del jefe del Estado, en el Palacio 
Nacional.

Terminó la reunión una hora después.
El ministro de Hacienda, señor Ramos, dió la siguiente refe­

rencia verbal:
—Como han visto, ha sido muy breve el Consejo. Tan sólo ha 

durado una hora. En el Consejo se ha hecho un resumen de la 
situación internacional en relación con los problemas en curso, y 
luego una información detenida de la política interior. La mayor 
parte del Consejo fué dedicada a estudiar la labor presentada a 
las Cortes, y de la que se prepara para ser presentada por cada 
uno de los ministerios. El Consejo ordinerio se celebrará mañana 
en la Presidencia.

Terminada la reunión, el señor Casares Quiroga quedó despa­
chando con el presidente de la República durante media hora. Al 
abandonar las habitaciones particulares de Su Execelencia, los 
periodistas le preguntaron si en la reunión habían tratado de la 
fórmula para resolver el problema del carbón planteado en Astu­
rias. El jefe del Gobierno contestó que no se había ocupado de ello 
y que el Gobierno lo hará seguramente en el Consejo de ministros 
de mañana.

Manifestó el señor Casares que los decretos sometidos a la fir­
ma no tenían importancia. Se trataba de la concesión del exequartur 
a varios cónsules y de otros asuntos de escaso interés.

LOS FUNCIONARIOS DE HACIENDA AGREGADOS

Terminado el Consejo, el ministro de Hacienda se dirigió a su 
despacho oficial, donde entregó a los periodistas la siguiente nota, 
referente a su departamento:

«Coincidente el actual ministro de Hacienda con el elaterio sos­
tenido por su antecesor, señor Franco, estima absolutamente nece­
sario mantener, por considerarla de estricta justicia, la orden dic­
tada con fecha 30 de abril próximo pasado («Gaceta« del 5 de ma­
yo), por la que se ordena la incorporación a sus respectivos des­
tinos de varios funcionarios de Hacienda que se hallaban agregados 
a distintas dependencias de esta capital.

Siendo firme el propósito de dar cumplimiento a tal disposi­
ción, se advierte la inutilidad de hacer gestiones que en modo al- 

I guno habrían de dar lugar a la revocación de tan ju.sta medida.
' Sin embargo, haciendo llegado al ministerio de Hacienda di- 
versas peticiones de ampliación del plazo de incorporación seña- 

' lado, el señor ministro ha concedido la improrrogable de diez días, 
que vence el 6 de junio próximo, fecha en que los funcionarios a 

, que afecta la disposición de referencia deberán hallarse en sus res­
pectivos destinos.

Unión Ibero -  Americana
El sábado, 23 del corriente, a 

las siete de la tarde, don Fran­
cisco de Iracheta y Mascort, lee­
rá en esta Asociación el poema 
dramático de su originad y en ver­
so titulado «El tigre del Para­
guay», inspirado en uno de los 
episodios más interesantes de la 
historia colonial de la República 
Argentina.

La Junta directiva tiene el ho­
nor de invitar a usted, así como 
a las per^nas que. le acompañan, 
al mencionado acto.

El viernes, día 22 del corrient̂  
a las siete de la tarde, continua 
la discusión de la Memoria ® 
académico don Luis Casas,
ca de «La revisión constituciona: 
en cuanto a las declaraciones so 
bre Derecho civil contenidas 
la ley fundamental de 1931*-

GRAFICAS CARROZAS
Eloy Gonzalo, 18. Madrid
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